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SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES," VIERNES Y SÁBADOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley >m 
la Gacela—(Art. l.° del Código civil.)=Iniaediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.r=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada afío.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.............. . . 22*50 pías.
Seis meses..................  12 >
Tres id...................... 6'50 *

Números sueltos 25 céntimos.

SUSCRIPCIÓN PIRA ITíW OI' 1.1 CAPITAL

Un afio........................ Pías.
Seis meses.................. I3 . *
Tres id   ................  I

Pago adelantado.

MIDENÍJiA DE!, COMO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 69.)

MINISTERIO B Li liílBWÍB

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Las tarifas sanitarias 
aprobadas por Real decreto de 24 de 
febrero de 1908, no incluyen todos 
los servicios que prestan las Autori
dades de Sanidad, haciéndose preci
so ampliarlas en varios extremos, 
sobre todo en lo referente a los que 
realizan los Subdelegados de Far
macia, pues solo aparece en aquéllas 
el concepto 13, relativo a apertura 
de farmacia» y a las visitas extraor
dinarias ordenadas por las disposi
ciones vigentes en virtud de defec
tos subsanables.

Y como por la legislación actual 
tienen que realizar los Subdelegados 
y demás Autoridades sanitarias, con 
relación a las farmacias y laborato
rios, varios actos y servicios sin re
muneración de ninguna clase y con 
notorios perjuicios que no están com
pensados en forma alguna, la Inspec
ción general de Sanidad, en cumpli
miento de la cuarta disposición ge
neral del referido Real decreto de 
24 de febrero de 1908, que dispo
ne puedan ampliarse las tarifas sani
tarias cuando lo impongan las nece
sidades del servicio, con informe del 
Real Consejo de Sanidad, ha presen
tado una propuesta a este Cuerpo 
Consultivo para que recaiga acuerdo 
sobre unas tarifas referentes a los 
servicios que prestan los Subdelega
dos y demás Autoridades sanitarias 
relativas a las farmacias y laborato- 
ri08> habiendo informado por unani

midad dicho Real Consejo la tarifa 
que ha de ser sometida a la aproba
ción de V. M. en el adjunto proyec
to de Decreto.

En virtud de las razones expues
tas, el Ministro que suscribe tieue el 
honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid 28 de febrero de 1922 = 
SEÑOREA. L. R. P. de V M , Ra
fael Coello y Olivan.

real decreto

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
1. ° Se aprueba la adjunta tarifa, 

acordada por el Real Consejo de 
Sanidad, de derechos de los Subde
legados de Farmacia y demás Au
toridades sanitarias.

2. ° Los derechos recaudados por 
este concepto se liquidarán en la 
forma dispuesta por la ley de 3 de 
enero de 1907 y demás disposicio
nes referentes a las tarifas sanita
rias.

Dado en Palacio a veintiocho de 
febrero de mil novecientos veinti
dós.= ALFONSO. =El Ministro de 
la Gobernación, Rafael Coello y 
Olivan.

** *

TARIFAS

Tarifa comprensiva de los servicios 
sanitarios prestados por los Subde
legados de Farmacia y demás Au
toridades sanitarias que deben ser 
retribuidos, a los efectos de los ar
tículos 196 y 197 de la Instrucción 
general de Sanidad y de la ley de 
3 de enero de 1907.

El concepto 13 de las tarifas sa
nitarias aprobadas por el Real de
creto de 24 de febrero de 1908, será 
sustituido por el siguiente:

«Apertura de farmacias y labora- 
i torios y vigilancia de su funciona

miento.
i Por la visita para la apertura que 
! prescriben los artículos 6.” y 42 de 

las Ordenanzas de Farmacia y 72 
de la Instrucción general de Sa
nidad:

En poblaciones de más de 300.000 
almas, 60 pesetas.

En las de 300.000 a 50.000, 40 pe- 
setas.

En las demás, 30 pesetas; y gas
tos de viaje, a razón de 2'50 pese
tas por kilómetro de distancia.

Visitas extraordinarias ordenadas 
por las disposiciones vigentes en 
virtud de defectos subsanables, de
vengarán iguales derechos.

Visitas de aperturas de laborato
rios, devengarán iguales derechos.

Visitas de farmacias por cambio 
de local, gastos de viaje.

Visitas anuales a las farmacias y 
laboratorios, con informa al Gober
nador, 25 pesetas, más dos tercios 
de la multa, en caso de infracción.

Visitas de las farmacias y labora
torios en virtud de denuncias for
muladas ante las Autoridades, 25 pe
setas y gastos de viaje, más dos 
tercios de la multa, en caso de in
fracción.

Inspección y vigilancia de los es
tablecimientos o laboratorios en que 
se preparan productos farmacéuti
cos, especialidades, medicamentos es 
pecíficos, opoterápicos y productos 
biológicos de uso médico. Visita 
anual, 25 pesetas.

Inspección y vigilancia de los bo
tiquines, una vez por año, 20 pese
tas y gastos de viaje.

Inspección y vigilancia de los 
Centros de especialidades, casas ex
pendedoras al por mayor de produo 
tos químicos y farmacéuticos para la 
comprobación del cumplimiento de 
los Reglamentos de especialidades y 
de las substancias tóxicas. Una vez 
por año, 25 pesetas, y en las faltas, 
dos tercios de la multa.

Inspección y vigilancia de las dro
guerías al por menor y de otros es
tablecimientos donde pueden come
terse infracciones de las Ordenanzas 
y demás disposiciones referentes al 
ejercicio de la Farmacia, dos tercios 
de la multa.

Vigilancia e inspección sanitaria 
de los alimentos y locales donde se 
preparan y expenden, en los casos 
en que sean requeridos por las Au
toridades, 15 pesetas.

13 bis.—Registros de títulos de 
los Directores de laboratorios de es
pecialidades y Directores de los la- 
boratorias de sueros, vacunas y pro
ductos biológicos, 25 pesetas.

Expedición de toda clase de certifi
cados que afecten a la profesión y 
que se deduzcan o no de libros re
gistros que tienen que llevar dichos 
funcionarios.
Certificados deducidos de los da

tos que deben constar en el libro 
registro, incluso certificación de 
cese en el ejercicio profesional, 10 
pesetas.

Certificados deducidos de datos 
que necesite adquirir el Subdelega
do, sin que sea preciso consten obli
gatoriamente en dicho libro, 20 pe
setas.

Duplicado de esta certificación, 5 
pesetas.

Certificado expedido por las An
imidades sanitarias haciendo cons
tar hechos referentes a farmacias 
laboratorios, droguerías o almacenes 
de especialidades al por mayor, o 
acerca de drogas, especialidades far
macéuticas y demas productos para 
uso médico, 25 pesetas».

Aprobado por S. M. Madrid 28 de 
febrero de 1922—El Ministro de la 
Gobernación, Rafael Coello y di
ván.

(De la Gaceta núm. 61).

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES

Caja especial de fondos municipales

Mes de febrero de 1922.

Cuenta de los ingresos y pagos 
verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes a los Ayunta
mientos y Juntas administrativas 
que han autorizado al Depositario 
que suscribe para cobrar los inte-



íeses de las inscripciones de propios
enajenados, a saber:

cargo Pesetas.

Existencia en fin del mes
anterior  37923*77 

Total cargo.. .. 37923*77

DATA

Pagos hechos  7717*88

RESUMEN

Importa el cargo  37923*77
Idem la data  7717*88

Existencia para el mes de
la fecha  30205*89

Burgos l.° de marzo de 1922.== 
El Depositario, Mariano Olmos.= 
Conforme: El Contador, Virgilio 
López-Gil.

Relación de las cantidades satisfe
chas por cuenta de los pueblos si
guientes:

Pesetas.

Formalizado por contin
gente provincial de los 
pueblos siguientes:

Franduvinez  537*64 
Atapuerca  287*37
Gredilia de Sedaño  62*30
Arroyal...................................... 53*17
Villalbilla de Villadiego.. 573*52
Cogollos  752*16
Barbadillo del Pez  67*66
Las Rebolledas  13*47
Olmillos de Sasamón  228*68
Ubierna. .......................  237*71
Terradillos de Sedaño.... 13*86
Carcedo de Burgos  414*34
Entregado a D. Francisco
López González, autori
zado por la Junta admi
nistrativade Villaute. .. 105*40

Id. a D. Deogracias Moral
Albillos, autorizado por 
el Ayuntamiento deFran- 
dovinez  412*84

Id. a D, Francisco Pedru- 
za, D. Bonifacio Miguel 
y D. Antioco González, 
autorizados por los Ayun
tamientos de Quintanilla- 
Somuñó, Villaviejay Jun
ta administrativa de
Arroyo de Muñó  395*44

Id. a D. Bonifacio Miguel, 
autorizado por la Junta 
administrativa de Arroyo 
de Muñó  105*03

Id.a D. José Carrera Rico, 
autorizado por la de Vi- 
lianueva de Jas Carretas. 193*81

Id. a D. Pedro Camarero, 
autorizado por el Ayun
tamiento de Villamayor 
de los Montes  1492*86

Id. a D. Anastasio Medi
na Quintana, autorizado
por el de Estépar  737*86

Id. a D. Hilario González
Fuente, autorizado por 
la Junta administrativa

de Modúbar de San ói- 
brián............. .................... 26*85

Id. a D. Tomás Martin Ba- 
rriuso, autorizado por la 
de Los Ordejones  662*70

Id. a D. Eugenio Núñez, 
autorizado por la de Ru- 
blacedo de arriba  92*69

Id. a D. Adriano Calvo
Bustillo, autorizado por 
la de Villahernando  250*52

Total  7717*88 

Burgos l.° de marzo de 1922.= 
El Depositario, Mariano Olmos-

FISCALIA DE LA AUDIENCIA DE BURGOS

Circular.
Es viíto que, con demasiada y 

punible frecuencia, la insaciable 
codicia, acompañada de una des
aprensión y hasta cinismo intolera
ble*, por parte de quienes se dedi
can a la venta de productos o sus
tancias alimenticias, lleva a éstos a 
expender al público determinados 
artículos, ya faltos de peso o bien 
adulteradbs.

Cualquiera que sean otras me
didas que a fin de evitar semejante 
abuso puedan tomarse por otras Au
toridades, no hay que desconocer, 
ni se debe ni puede olvidar, que el 
Código pena),unas veces en concepto 
de delito y otras como falta, castiga 
semejantes transgresiones que afec
tan a la calidad o cantidad de los 
elementos indispensables para la 
vida.

Por ello, en ejercicio del cargo 
que me está encomendado y obede
ciendo a cuanto se tiene mandado re
petidamente en Circulares del Fis
cal del Tribunal Supremo, me creo 
en el caso de dirigirme a V. para 
que siempre que tenga conocimien
to, bien por denuncia, referencias o 
investigación personal, que le reco
miendo realice con plausible celo, 
de cualquiera de los hechos, a que 
se refieren los números 3.°, 4.° y 5.® 
del artículo 592 del Código penal, 
proceda inmediatamente, cual corres
ponde, presentando las oportunas 
denuncias al Juzgado municipal, al 
objeto de procurar el ejemplar cas
tigo de los hechos aludidos.

Todo sin perjuicio de lo que me 
hallo dispuesto a ejecutar, siempre 
que esos u otros hechos análogos re
vistan distinto carácter y puedan me
recer la calificación de delito.

Burgos 10 de marzo de 1922.= 
Isaac de las Pozas y Langre.=Señor 
Fiscal municipal de...

 

Anticipaciones.
Los contribuyentes de esta pro

vincia que deseen anticipar las cuo
tas que han da satisfacer en el pri
mer trimestre del próximo año eco
nómico de 1922 23 por territorial, ¡ 
edificios y solares, industrial, etc., 1 

ío solicitarán de esta Tesorería, du
rante los últimos quince dias del 
corriente mas, cuidando de hacerlo 
en solicitud aparte por cada Zona y 
concepto que tribute, acompañar o 
exhibir la cédula personal del fir
mante, que podrá ser el mismo inte
resado o persona que figure como 
apoderado, no pudiendo incluirse en 
cada instancia más que un solo po
derdante, si éstos fuesen varios, y 
expresar con claridad el nombre del 
contribuyente, número de recibos, 
importe de los mismos y distrito 
municipal donde la contribución ha 
sido impuesta.

Burgos 7 de marzo de 1922.=E1 
Tesorero, M. Montero.

-v « —jk .wy jHxeyc-• wrncmc' •

tornas OB'CWs
AUDIENCIA DE BURGOS 

Secretaría de Gobierno.
La Sala de Gobierno de esta Au

diencia, en sesión celebrada el dia 
25 de febrero último, se sirvió acor
dar el nombramiento siguiente:

Juez municipal suplente de Mo
nasterio de Rodilla D, Nicanor Pas
cual Munguia.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los 
recursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 6 de marzo de 1922.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorso.

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el dia 
25 de febrero último, se sirvió acor
dar el nombramiento siguiente:

Fiscal municipal propietario de 
Bordillos D. Bruno Cidad Gidad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 6 de marzo de 1922.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Alcaldía de Ameyugo.
El dia 15 del actual mes se hará 

en la casa consistorial de esta villa 
por el recaudador nombrado al pfee- 
to, D. Rafael Simón, la cobranza vo
luntaria del repartimiento de utili
dades del año 1920, pudiendo ve
rificar el pago los contribuyentes 
que en dicho dia no lo hagan, hasta 
el dia 21 en el domicilio particular 
de dicho recaudador, en la inteligen
cia que las cuotas que en dicho pe
riodo voluntario queden en descu
bierto, se harán efectivas por la via 
de apremio.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegue a cono
cimiento de los contribuyentes ve
cinos y forasteros.

Ameyugo 4 de marzo de 1922.= 
El Alcalde, Luis Orive.

Alcaldía de Ciruelos de Cernerá,,

No habiendo comparecido al auto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, el mozo Teodoro Martínez 
Alamo, número uno del sorteo, hijo 
de Jerónimo y Julita, e ignorándose 
su paradero, se le cita y llama para 
que comparezca unte este Ayunta
miento antes del 28 del actual para 
ser tallado y reconeeido, o remita 
certificado de talla y reconocimiento 
pues de no hacerlo, se procederá a 
instruir expediente do prófugo.

Ciruelos de Oervera 5 de marzo de 
1922.=E1 Alcalde, Lorenzo Martí
nez.
........................................iiiisia, » xctm'ihiu ____

Alcaldía de Campillo de Ai anda.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, con la 
dotación anual de 750 pesetas, satis
fechas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, por la asis
tencia de 12 familias pobres, pobres 
transeúntes y casos de oficio que 
ocurran en la localidad, percibiendo 
además 5250 pesetas por las igualas 
de 150 vecinos.

Los aspirantes, que habrán de ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el plazo de treinta dias, 

Campillo de Arauda l.° de marzo 
de 1922 =E1 Alcalde, Inocencio de 
Diego.

 

Alcaldía de Marmellan de arriba,

Se halla vacante la plaza de guar
da jurado de este término munici
pal, con el sueldo anual de 1000 pe
setas, pagadas por trimestre* venci
dos de los fondos municipales, casa 
gratuita, leña para el consumo y li
bre de todo pago municipal.

Las solicitudes se dirigirán a esta 
Alcaldía, en el plazo de quince dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Los solicitantes reunirán las con
diciones necesarias para ser jura
mentado.

Marmellar de arriba 5 de marzo 
de 1922.=E1 Alcalde, Nicolás Rojo.

Comunidad de Regantes de la vega
de Roa.

En cumplimiento de lo que pro
viene el artículo 45 de las ordenan
zas porque ss rige esta comunidad, 
se convoca a Junta general ordina
ria para el dia 19 del actual, y hora 
de las once de su mañana, en él 1°' 
cal de sesiones del Ayuntamiento, 
y de no concurrir número suficiente 
para celebrarla, queda convocada 
para el dia 26, a la misma hora y en 
el mismo local, la cual se celebraría 
con el número que concurra.

Roa 5 de marzo de 1922.=E1 Pre
sidente, Toribio Fernández,



¥ 11

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES

Matricula de la contribución industrial y de comercio de los pueblos que se indican para el ano de 1921-22.

ABAJAS

AGES

15Cigüeña Taberna1

541
AG-UAS-CÁN DIDAS

25*202

ADRABA BE HAZA 57*60Quintanaopio,Tienda de comestibles1
1.-

AGUILAR de buree a

AGUILERA (LA)

60*06CuadrilloMolino con dos ruedas.11

57*93CuboFarmacéutico12

9
10

4
5

2
3
4

Moneo.
Villarán

Del Palacio, 1
Del Medio, 26

1
2
3

249'60
96*60

95*30 
25*20 
25'20 
25*20 
25*20 
25*20 
25*20 
25*20

6
7

8
9

10

2
3
4

1
2

1
2
3
4
5
6
7

Taberna, 
Idem...

80*07
14*34

36
36
36
36
36 
57*60
54

14*34
14*34
14*34

57*60
57*60
36

Carpintero 
Herrero... 
Carretero..

558'90
21

Molino
Idem. ,
Idem.,

1
2
3
4
5
6
7
8

Iglesia .... 
La Fuente. 
Del Campo,

57160 
57 60 
57*60 
57*60 
36
36
36
36

Carro amillarado
Idem.....................
Idem.....................

Rioquintanilla....
Quintanaopio.........
Idem.........................

Martínez del Solar Elias,
Adreros de Villarán

Plaza del,Rollo...
Castillo...................
Fuente.....................

Calle y número del lo
cal en que se ejerce.

Plaza del Rollo... 
Calle de la Fuente. 
Sol............................
S. Sebastián.........
La Fuente.............
Plaza Nacional... 
Calle de Boteros..

62'64
62*64
62*64

Calle y número del lo
cal en que se ejerce.

Tí Amero 

de 

orden.

Número

de 

orden.

25*20
25*20
25'20

CÜOTA 
para 

el Tesore.

Pesetas.
APELLIDOS Y NOMBBES 

de los contribuyentes.

cuota

el Tesoro.

Pesetas

1
2
3

APELLIDOS Y NOMBRES 
do los contribuyentes.

San Juan,2 
Idem, 3... . 
Iglesia, 4...

54
54

11
12
13
14
15
16
17
18

14*40
14*40
14*40

Profesión, industria, arte u oficio 
porque contribuyen.

Profesión, industria, arte ú oficie 
porque contribuyen.

Molino una piedra
Idem
Idem.........................

Tarifa 4r
Lozano Santamaría Matías 
Palacios Pérez Mariano... 
Izquierdo Pérez Diego....

Tarifa 3r
Cuevas Tudanca Severiano
El mismo................................
García Alonso Gregorio...

Tarifa Ir
Aguilar Cuesta Gregorio.........
García Paribáñez Manuel.... 
García Rojo Máximo...........
Pinto Solano Cleto........... . •
Rodríguez Iglesia Sebastián.. 
Pinto Solano Angel..................
Burgos Ayuso Manuel.............

Tarifa 2?
Aguilar Cuesta Gregorio.........
Cayuela Soto Pablo...................
Martin Gaitero Juan................

Tarifa 3.*
Revilla Delgado Vicente.........

Tarifa 4r
Velasco Molinero Adolfo.........

Tarifa ir
Fernández Calzada Damian 
González Manzanedo Félix,

Tarifa ir
Martínez Margarita............

Tarifa 3.*
Fernández Miguel Román
Peña Diez Juan...................
Gutiérrez Eugenio..............

I Molino tres piedras seis meses... 
¡Idem una piedra tres meses..........

Abacería
Idem
Idem
Idem...................................
Idem ............................
Tablajero carnes frescas
Aguardientes....................

Tarifa ir
Alzaga del Cura Saturnino

Tarifa
Plaza Curiel Elias.
Francisco Fraile Marciano  
Cob Núñez Pedro  
Gutiérrez Salvador Juan  
Adrados Guijarro Prudencio.........
Curiel Cid Marcelino.........................
Miguel Lázaro Mario........................
Plaza Bocos Pedro.......................

Tarifa 3r
Arranz Guijarro Lucio..................
El mismo.................... ......................

Tarifa 4r
Francisco Fraile Ramón................
Cantera Valle Orencio....................
Bartolomesanz Catalina Calixto, . 
Bartolomesanz Cantera Primitivo 
Merino Guijarro Alejandro...........
Cid Herrera Manuel..................  ..
García Bravo Saturnino................
Llórente García Juan.....................

ACEDILLO

Tarifa ir
'Taberrifi............................. .................... Acodillo, 9............

Tarifa 4r
Rodríguez Rodrigc Félix..................Zapatero..... .......................................... Bustillo, 38............

........................ Plaza, 14................
J?,vnpndsdnr dA hflrÍYiAH................... . . . Patillo, 32.............

Carrehontangas, 3.
Tíontío dp nnmpfiiti ni as. .......... Plaza.......................
Maroyiato ........................................ Carretera................
AnsPArift. .......... .. Recuenco,14.........

Idem, 37 ................
Plaza, 25..................|

VáLfinn dp aIaaí.fÍp.Ídftd . . .................... Extramuros...........
IVfrtlinn nnn dr*.fl ni a d TilN. ......... Idem.........................

TTiirrn AsÁntiinn...................... .. Carrehontangas, 37
A bArmiArn ........... ....... Idem, 67..................
(¡arrAÍArn Idem, 4....................

Patillo.....................
TTprrprn .................. Recuenco................
PanROArn . ............... ídem.......................

Cuesta.....................
. Zapatero................................ .............. Patillo, 20..............

AFORADOS DE MONEO

Tarifa ir
t TT.lAltt.Arin Comestibles...................... .. Moneo.....................
Miguel Bueno Evenoio...................... . Bustillo..................

Idem......... ........................ .. .................. Idem........................

Tarifa 3r
Fábrica electricidad 60 kilovatios.
Idem 30 kilovatios por dia..............

Moneo.....................Martínez del ooiar jidias. ...................
Idem.... ....................



AMAYA

54San JuanTaberna1

4
1

ALFOZ DE ERIGIA

ANASTRO

Impbknta Provincial

36
36

1

3

4
5
6

8
9

48*30
48*30

54
54
54
54
54
54

2
3

1
2

3
4

Herrero.
Zapatero

25*20
25*20

54
54

28*80
28*80

54
54
54

10
11
12
13

1
2
3

Molino, 3
Idem, 2.
Idem, 4.

60*09
60*09
79*82

54
54 
46*80

3
4

1
2

1
2
3
4
5
6
7

54
54 
28*80

1373*40 
1373*40 
1373*40 
1373*40 
1373 40 
1373*40 
1373*40 
475*20 
475*20 
475-20 
417*60

2
3
4

1
2
3
4
5
6

30*03
30'03
30*03

60
25*20
25*20
25*20

Taberna.................... .............................
Idem........................................................
Venta de aceite, vinagre y jabón..

San Juan 
dem.........

244*80
108
57*60
54
54
54
54

CUOTA 
para 

ti Tesoro

Pesetas.

Molino dos piedras tres meses.... 
Idem...................................................
Molino tres piedras tres meses.. . .

ALCOCERO

1
2
3

Solana, 5................
Cementerio, 2.. . .
Solana, 4................

1
2
3
4
5
6
8
8
9

10
11

Tarifa 13
Mediavilla Diez Marcial.. .

Tarifa 43
Pérez Bugedo Juan..............
Gutiérrez Miguel Euttquio

Tarifa 53

Puente Sainz Angel.............
Redondo Espiga Benjamín. 
Sainz Gutiérrez Santos....

Tarifa 33
García y García Pablo.........
González Dueñas Adrián. ., 
Barriocanal Fabián................

Tarifa 13
ICueva Vesga Antonio.. . 
¡Tricio Aparicio Francisco 
Cueva Vesga Antonio.. .

25*20 .
25*2

Tarifa 13
Ruiz Ortiz Atilano  
Porras Cuesta Dionisio  
Saiz Peña Policarpo  
Rámila Fernández Maria (herederos) 
El Concejo de Barrio  
El Concejo de Montejo......................
El Concejo de Cilleruelo.....................

Tarifa 33
Pérez Bocos Felipe.............................
Lucio López Juan (herederos).........

Tarifa 43
[Gómez Hidalgo Pedro..........................
Calleja Gutiérrez Fabián....................
Gutiérrez Gutiérrez José... ............
¡Fernández Fernández Francisco....

12*60
48*30

Bfímoro
APELLIDOS Y BOMBEES 

de los contribuyentes.
Profesión, industria, arte ú oficio 

porque contribuyen.
Calle y número del lo
cal en que se ejerce.

CHOTA 
el Tesoro. 

Peseta-,

APELLIDOS Y BOMBEES 
de los contribuyentes.

Profesión, industria, arte ú oficio 
porque contribuyen.

Calle y número del lo
cal en que se ejerce.
—

Tarifa 13

ALBILLOS
7
8

Tarifa 33
Gutiérrez Rámila Eulogio................

Gallo Varona Julián............................
Telar común..........................................
Molino con una piedra.....................

Escobados arriba.
Tubilleja........

54
Tarifa l.x

Vil Ayuntamiento..................... .. ........... Taberna.................... ............................. La Iglesia..............

Tarifa 33
Sáez Estefanía Angel........................... Molino seis meses................................

Idem................ .......................................
Arrieros, 12...........
Arriba, 11..............

Virumbrales Cruz José....................... Idem.............................. ......................... Abajo, 1..................

81*90Gómez Sáiz Justo.................................. Parada un caballo y un garañón.. San Juan................

AMEYUGO

Tarifa 13
Alonso Barcena Francisco................
Gómez Calvo Francisco.....................

Taberna..........................   ..........
Idem.........................................................

Real.........................
Idem.........................

Tarifa 33
Castañeda López Ricardo..................
Fuentes Dionisio...................................

Molino por menos de tres meses..
Idem.........................................................

Extramuros............
Idem.........................

ANGUIX

Tarifa 1 •
Fiel Hernando Orescencio................
Tijero Herrero Félix..................... .... ..

Abacería................................................
Idem........................................................

Plaza de la Olma. 
Calle Alta, 14....

Tarifa 43
Pérez Rubio Atanasio..........................
Ortega Núñez Isidoro..................... ....

Carpintero............. ............................
Herrero..................................................

Plaza Olma............
Calle Oarrevilla...

Ferretería al por menor.... ......... Barrio......................
Mercería y paquetería.............. .... .. .. Bricia.......................
Vendedor de harinas al por menor. Montejo...................
Taberna al por menor....................... Barrio.......................
Idem......................................................... Idem.........................
Idem......................................................... Montejo...................
Idem......................................................... Cilleruelo................

Molino una piedra todo el año.. . . Bricia.. ....................
Idem...................................................... .. Lomas.....................

Veterinario............................................ Bricia......................
Carpintero.............................................. Barrio......................
Herrero................................................... Idem.........................
|Idem......................................................... Bricia.......................

ALTADLE

Taberna.................................................. Oña...........................
Idem......................................................... Las Ventas............
Compra de paja corta....................... |Oña...........................

ALTOS (LOS)

ARANDA DE DUERO

Tarifa 13
Aldamar Salazar Claudio (herederos) Añastro..................

Idem.........................Madrid Uadinanos cjSLeoan,, ............
Morales Ruiz Isidro (herederos)., . . Idem.........................................................Idem.........................

(Continuará).

Tarifa 13
Pescados por mayor..........................., Plaza Mayor.........

Idem.................. ......ügarte Uruñuela Arturo y Lino.... Tdftrn....................................
Idem........ .. ...................... .. .................... Béj ar.......................
Aceite.........................    . Santa Lucia...........Viuda ae Itequejo uuesta..................
Idem............    . . . . Empedrada............Arranz Cano Aristobulo.....................
Pescados............................... ....... Arias de Miranda.

Idem.........................Idem...........................    .
Ferretería............................................... Requejo..................
Cereales.. .............................................. Ronda......................
Ferretería.............................................. Arias de Miranda.

Plaza Mayor.........
V inda de Zxiituuio ¿3.1111110
Burgaleta Agustin.. . ......................... Tejidos................ .. ......................... .... ....

Tarifa 13
Rfldíino Matías.....................   . Tabernero.............................................. Escobados abajo..

irxAnrlcxr» Alonso Remto Idem............. ................. .. .............. .. .. Idem..................'...
Rfldano .Tnan Idem.......... ............. .. ............................. Haedo del Butrón.

Alnnso ............................  . Idem......................................................... Villalta....................
T?c.al ("liriftAO Idem..................i................ t ................. Dobro.......................

Sainz Ruiz Francisco........................... Idem......................................................... Quint*. Colinas...


